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Se sascribe à este Periódico, que sale les 
Martes, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de Ips Señores Suscritores, 
y xo para fuera, franco de porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme- 
jo 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no st 
recibirán. ■

Boira OFICIAL DE VAUABOUD,
del Jueves 21 de JFebrero de 1830.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión Reg^ia para la inspección general 
de ia .d^ricu¿¿ura del Reino.

Cuando en el último tercio de 1848, merecí á S. M. 
la distinguida honra de ser nombrado para esta Comisión, 
tuve el honor de impartir de las Autoridades y Corpora
ciones de las provincias Castellanas, su parecer mas ilus
trado relativo á Ias vitales cuestiones de interés público 
expresadas en ruis comunicaciones de Noviembre de aquel 
ario, publicadas por la Junta de Agricultura de Vallado- 
lid én 1/ de Diciembre, y circuladas por esta Comisión 
en 12 del inismo á los Señores Gefes politicos de las men
cionadas provincias.

Entre aquellas cuéstiones, descollaba una por la suma 
importancia de su interés ; la de obras públicas. Y entre las 
obras públicas mas necesarias, mas imprescindibles, mas 
urgentes para Castilla, trataba de una que reasuine en sí 
el interés público representado en todas las demas: es el 
ferro-carril de j4lar á Santander.

Intimamente convencido dé la importancia de este pen
samiento, esforcé mis gestiones cuanto en mi cabia para 
resucitarle en el respetable y poderoso comercio de San
tander, para buscarle auxiliadores en otros capitalislas na
cionales y extrangeros, y para anticiparle en el Gobierno 
de S. M. la justa protección que merece y ha menester.

La prensa ha publicado las Comisiones de suscriclon 
nombradas en varias capitales: y poco hace que el Bolctin 
de Valladolid anunció los respetables y muy acreditados 
nombres de los Señores que componen la de esta Ciudad.

Notorio es en el Heino el laudable esfuerzo hecho por 
la ciudad y provincia de Santander, porque notoria es la 
importante suscricion alli reunida para acudir á la em
presa de estas obras.

No es aun tiempo de que podamos saber el resultado 
numérico de la suscricion entre nuestros hermanos de 
Cuba, que por interés y por fraternidad anuncian la mano 
auxiliadora que prestarán en este asunto.

Por el honor de mi nombre aseguro la certeza de que 
poderosos y acreditados capitalistas extrangeros, completa- 
’’lan la suscricion necesaria, sin exigencias exajeradas, sin 

garantías que las qüe por el buen juicio, el 
créait o y Ja prudencia se piden y se conceden en todas 
partes para esta clase de negocios; siempre que, y sin 
embargo, el Gobierno por su parte y el país por la suya. 

manifiesten ostensiblemente hácia esta empresa aquella 
aprobación, aquella protección moral y material, sin las 
cuales, ó no se acometen estas obras, ó si se emprenden, 
no es con el noble fin de realizarías, sino con el de aven-, 
turar una especulacionj una jugada de acciones, un tra
siego de caudales sin ánimo siquiera de comenzar ni aun 
el. mas pequeño desmonte del terreno.

• Me consta asimismo, y soy leal y justo al declararlo, 
que el Gobierno de S. M., y por él el Exemo. y celoso 
Señor Ministro de Obras públicas, aconsejarán á nuestra 
bondadosa Reina, y propondrán en las Cortes del Reino, 
los Reales decretos y las leyes quedemande el mejor éxito 
de tan grandioso pensamiento, y sean conciliables con la 
situación del Tesoro público, y con las obligaciones de 
una administración paternal para todos. El país puede 
hacer justicia á estas disposiciones del Gobierno de S. M. 
juzgando por el Real decreto que concedió la empresa 
provisional de estas obras á la Comisión mixta de Santan
der que con tanto acierto, actividad y buen éxito ha 
traído ya la formación de la empresa difinitiva al punto 
favorable en que la vemos.

Tal es. Castellanos, el'.estado que afecta el pensa
miento de fomento vital como ninguno, para la agricul
tura. y para todos los intereses de nuestro país.

Esta situación reclama en su apoyo el poderoso, brazo 
de Castilla, y á mi me cabe lá insigne honra de pedírsele.

Lo he dicho en ocasiones muy solemnes, y lo repito 
en esta que no siéndolo menos, es, ademas, decisiva. El 
porvenir de esta Castilla al norte del Guadarrama, depende 
principalisimamente del Je/ ro-carril de Santander. Con el 
podremos competir en el mercado nacional y extrangero; 
sin él, ni en uno ni ,en otro. Realícense la navegación del 
Ebro y el ferro-carril de Alicante, y si carecemos del de 
Santander, habremos perdido los consumos hasta de nues
tra Cataluña. A poco que progresen, á un paso mas que 
adelanten las doctrinas del libre comercio, Santander 
mismo no podrá comprar nuestros granos ni harinas, y 
Cataluña tendrá derecho para comprar el pan de sus obre
ros, á los consumidores de sus telas. Y poseyendo como 
poseemos la mejor posición geográfica para surtir el exausto 
mercado de Inglaterra, que necesita doce millones de fa
negas ai año, nuestro propio comercio contribuirá á sur
tirle cediendo á la triste necesidad de cargar sus buques 
en otras trojes mas dichosas que las nuestras.

NI debemos prestar mas seguridad á la continuación 
de los consumos que hoy satisfacemos en América. Grande,
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pequeña o ninguna nuestra actual ventaja en aquel mer
cado, es hija de la protección administrai iva que, sin que 
podamos cvitarlo, y á despecho de torios, puede variar con 
la política y con la gobernación general y particular de las 
naciones. Ño podemos, no debemos librar la ventaja de 
nuestra competencia en el mercado público, sino en la 
mayor economía de la producción' y del arrastre.

Para todos, y mas que para todos, para nosotros, la 
cuestión de actualidad es la de llevar el ^^nierlor al rnar, ó 
¿raer- el maz- al Interior: consegalr el ferro-carril. Fuera de 
este pensamiento no hay prosperidad, no hay salvación para 
Castilla. A su logro necesitan y deben contribuir todas las 
fuerzas del país. Todas las clases sociales que se influyen 
respectivamente prosperando ó decayendo al compas de la 
producción; todas son llamadas á satisfacer esta necesidad 
pública de Castilla. El comercio para la multiplicidad y 
economía de sus cambios; la fabricación para la maâ/vén- 
tajosa adquisición de primeras materias; el cultivo para la 
constante cxpendlcíon de sus Irutos; la propiedad para 
el aumento y seguridad de su renta, y con su renta de 
su valor capital; el trabajo de las clases obreras, para la 
mayor demanda y mayor subvención de sus brazos; todos, 
en fm, los que producen y corisumen, y ninguna clase 
hay que no produzca ó consuma; todos interesamos en la 
realización de ese gran pensamiento compendio y símbolo 
de la prosperidad Castellana.

Tanto me afecta la íntima convicción de estas verda
des, que doy como axioma esta otra; con el ferro-carril de 
Santander, Castilla tendrá superioridad en todos los merca
dos, hasta sobre los surtidos de Odessa y de los Esta
dos-unidos; pero sin ese ferro-carril, Castilla se verá redu
cida antes de mucho á cultivar únicamente el pan gue ha de 
corner' en sus provincias centrales, pues gue las de la costa 
lo recibirán mas barato del eactrangero.

Castellanos! Ya que. con tantas honras y distinciones 
habéis enaltecido mi nombre, no me neguéis la justicia 
que por el interés de nuestras provincias os pido en esta 
ocasión. Creedme sincero y honrado al aconsejaros cooperéis 
con vuestros esfuerzos á la ejecución del ferro-carril de 
Santander, que con mas y entera propiedad, podrémos y 
deberemos llamar ferro-carril de Castilla. Si tuviera yo el 
consuelo de ver hoy una empresa especuladora definitiva
mente formada para dar cima á estas obras, ni miraría con 
ojo mezquino el porvenir de sus ganancias por grandes 
que fueran, ni dejaría de pedlros para ella la protección 
del país. Porque : las ganancias de esa empresa se con
tarían, y las de nuestros pueblos serian inconmensurables’, 
y todo lo que se cuenta es pequeño, es poco mas que 
nada, es el infinito menor al lado del infinito mayor. No 
estamos aun por desgracia , en ese venturoso caso. 1^ em
presa no está todavía definitivamente formada. No hay, 
pues, intereses personales; hasta ese escrúpulo de razón 
falta para los que rebajando estas elevadas cuestiones al ín
fimo nivel de las individualidades, pudieran en esc sentido 
escatimar al pensamiento la prestación de su patriótico 
apoyo. El país, Castilla, puede ser aun el empresario, y 
esto es precisamente lo que se le pide: gue lo sea. .

jTiéne posibilidad de serio? En mi juicio sí: para la to
talidad; y sin género de duda, para hacer suya una gran 
parte de la empresa. Lo explicaré.

El país de Castilla puede cubrir la totalidad de la sus- 
cricion concurriendo en él al efecto el interés particular 
con el interés colectivo- ¿'Qué inconvenientes se oponen á 
que suscriban las provincias por medio de sus A y uní amien
tos, y, mejor, de sus Diputaciones,'’ Yo sé bien, y bario 
me apesadumbra el saberlo; que nuestro país está escaso 
de grandes capitales numerarios; pero ¿puede decirse, por 
eso, que la riqueza pública de Castilla, no sea suficiente 

garantía para responder con entera seguridad de una subven
ción al rédito de un capital de cien millones de reales? Me 
parece que esto sería exageramos, y pecar por un exceso 
de abatimiento, tan perjudicial como si lo fuera de impru
dente arrogancia. Porque ¿qué viene á ser esta cuestión 
reducida á números? La responsabilidad del país á pagar 
por un tiempo ,dado la diíérencia que pueda existir entre 
los productos ó, rendimientos del ferro-carril, y el rédito 
^ ^/^ por ciento del*-• capital invertido' en construirle, 
¿Puede racionalmentc suponerse que el ferro-carril no 
produzca nada? Pues aun en ese caso imposible, la rcs- 
ponsabilidad de Castilla seria de seis a siete millones anua
les por el tiempo que se estipulase. Y este seria el su
puesto mas desventajoso. El mas favorable seria el puntua
lizado por el desgraciado Ingeniero Señor Rafo, malogrado 
Ornamento de su distinguido cuerpo. Este brillante facul
tativo, en los cálculos y presupuestos' de esta grande obra 
que desempeño con tanta gloria para su nombre, y corren 
con aprobación unánime y general de los entendidos, de
muestra muy racionalmente que el rendimiento del ferro
carril, cubiertos gastos de csplotaclon, serla suficiente para 
cubrir por sí solo la totalidad del rédito del capital inver
tido. ¿Se dirá,.quizá, que este cálculo pudiera resultar fa
llido como todos los que se fundan en probabilidades? 
Pues bien; concedo; aunque no seria obcecación el ne
gado, si para negarlo quisiéramos hacer valer el resultado 
notorio y fijo did movimiento mercantil conocido. Pero 
prescindo de esto, y concedo, vuelvo á decir, que el ren- 

,dlmiento de las obras sea menor que el rédito y amorti
zación del capital. ¿En cuanto podrá serio? ¿Tanto se 
habría equivocado el Señor Piafo en sus juiciosos y con
cienzudos cálculos,, que llegue á la mitad? Pues aun ad- 

. mi tiendo este supuesto , la responsabilidad de Castilla se 
lijaría entre tres y cuatro millones. Por el honor del nom
bre Castellano, no quiero ni aun suponer que haya quien 
pueda dudar de nuestra solvabilidad para un compromiso 
de esta monta. ¡Infeliz Castilla si en altura tan Rebajada 
no ravara!

Pero se dirá tambien: en todas partes estas obras-se 
acometen con la protección mas lata y poderosa de los Go
biernos; ellos, en nombre del Estado, prometen y garan
tizan. esa subvención de réditos á los capitales particulares 
invertidos en obras de utilidad tan pública y general: 
¿por qué en España no hemos de seguir la misma doc- 
n-ina? A esto respondo; que si en España tuviéramos el 
inmenso Capital de obras públicas ya construidas cuyos 
productos auxiliasen la subvención de las que se proyec
taran; si en España el crédito, público, que es el del Go
bierno, tuviera en su favor la opinion del mercado', que, 
nuestras desgracias, y nuestros desatinos, le han hecho 
perder: si en España no existieran complicaciones hijas de 
circunstancias superiores á los hombres, que nos envuel
ven á despecho de nuestro buen propósito en las contin
gencias de un orden de cosas perpétuamente transitorio 
para el crédito: si por estas y otras causas, en España, una 
palabra de compromiso del Gobierno, fuera bastante hipo
teca y garantía del cumplimiento, para tranquilizar el áni
mo asustadizo y suspicaz de los acaudalados: con eso y con 
todo; esto es, dando por sentado que en España no exis
tieran esos graves obstáculos que nos dificultan, si no nos 
impiden, hacer lo que en otras parles se hace, todavía mi 
opinion como hombre de gobierno y del país, sería la de 
que no se hiciera.

Todo entre nosotros está, en este ramo de grandes 
obras públicas, por hacerse; todos tendríamos igual dcrc- 
clío á que se costearan por el Estado las que necesitamos, 
si por el Estado hubieran de costearse; todos convenimos 
en la imposibilidad de que se construyan de una vez por
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cl Gobierno; todos lb asediamos para que nos conceda la 
preferencia de la primacía en las que se emprenden; todos 

' reebázamos cl hoy por ¿í y mañana por mí, j queremos 
~ el boy para mí y después para íí. Y es imposible que deje 

ser uno el primero, cuando no podemos serlo todos. Y 
cuando bay preferencia para uno, por mas que sea ine
vitable, bay descontento para los demas; y violencia, y re
pugnancia, y lucba, para que concurran á auxiliarle en 
el presupuesto general.

Y esta violencia, esta repugnancia, estas luebas son, 
basta cierto punto, disculpables porque son naturales. ¿Qué 

■ sentimiento mas natural que el de la postergación, siquiera 
’sea, vuelvo á decirlo, inevitable y de buena fé? ¿-Pues y 
qué dirémos cuando la elección es bija del favoritismo como 
tan frecuentemente acontece? ¡ Palpamos preferencias bácia 
unos países, tan marcadas, tan tristes, tan desconsoladoras 
para los demasü! Bien que siempre, siempre, será triste y 
desconsolador el retraso, para aquellos á, quienes les toquen 

^los últimos lugares del turno en la participation de los 
beneficios.

Pues bien: en la ciencia de la Administración se re
conocen sistemas aceptables que obvian á estos inconve
nientes. „ El cre'dí¿o provincial, mas ó menos ¿Tclasivameníe 
aplicado, esío es, combinando con el del Gobierno en mayor 
ó menor proporción, ó en ninguna.”

Aceptéle Castilla sobre la base de su ferro-carril: haga 
suya la responsabilidad de la subvención para el rédito de 
los capitales; pida sobre este fundamento de justicia el 
disfrute de la finca por un periodo largo, bien largo, su
ficiente para amortizar con desahogo esta primera deuda, 

"y utilizar despues sus rendimientos en há prolongaciones la
terales de su canalización, ó mas generalmente dicho, en 
el aumento y perfección de su viabilidad.

No todo es novedad en este sistema, ó mejor dicho, 
no la tiene en ningún concepto. Nuestras provincias vas
congadas le tienen en completa aplicación, con grandes y 
conocidas ventajas. El Gobierno y muchas-de nuestras pro
vincias, le han aceptado virtualmente bajo de cierto as
pecto. ¿Cómo se traducen sino las carreteras mixtas cos
teadas en esta ó en la otra proporción por el Estado y las 
Provincias? Por ejemplo: las de Salamanca, Zamora, Va
lladolid, Burgos y Soria han de contribuir á la construc
ción del camino de Calatayud en una proporción dada con 
el Estado, pagando su parte en el corto periodo de la 
construcción de las obras. Aquí está adoptada la esencia 
del sistema que recomiendo.

Pero con menores, muy menores, ventajas de las que 
pueden producir este gasto de los pueblos. Porque: 1.® no 
es completamente justo que paguemos hoy nosotros solos 
el coste del beneficio que en tan gran parte han de dis
frutar los venideros: á.® porque aunque asi no fuera, le 
pagaríamos mas cómodamente que al contado si lo pagá
ramos con un empréstito amortizable: 3.® porque con 
muy poca diferencia en el sacrificio que hoy hacemos, po- 
driamos encargamos de la construcción de todo el camino: 
^. ^.’ P^^^pie costeándole nosotros, tendríamos derecho á 
disfrutar de sus productos, y podríamos con ellos dismi
nuir la derrama, la exacción á nuestros pueblos.

¿Y por qué no aplicar á un camino de hierro, lo que 
tan ventajoso resulta aplicado á un camino de tierral’ In
genuamente declaro que no alcanzo la razón. Las Autori- 
* y Corporaciones á quienes tengo el honor de diri- 
de T*^ ^^^ ’ ^^^^^ todos los que hayan tenido la bondad 

ecr uns pocas publicaciones, saben la pertinacia con 
que insisio en este pensamiento, desde que constituido en 
caih^^^^T ^^Í’^^'*®”^ ‘^^ estudiar el fomento de la Agri
en ura, he fijado mi meditación en el conocimiento de 
sus mas urgentes necesidades. Celeridad, economía v copia 

de arrastres; esta es nuestra primera urgencia. Y para 
satisfacerla, descentralización económica de la viabilidad; 
que sus obras se costeen por el crédito provincial, y sean 
su dote para robustecerle; y robustecido, para estenderle; 
y estendido, para satisfacer todas las exigencias de las obras 
públicas. Está es mi convicción mas íntima; con ella sue- 
ño, y en ella me ratifican tantas- y tantas meditaciones 
como incansablemente la consagro. Plénselo. bien el país 
en sus patrióticas corporaciones populares.

En otras ocasiones he indicado mi opinion relativa á 
las leyes y disposiciones administrativas que este órden de 
cosas haría necesarias. No veo hoy por hoy, la oportuni
dad de repetirlo. Si la aceptación de la idea lo hiciera con
veniente, y se me pidieran explicaciones, las daría con 
toda la latitud que alcanzara, y con toda la lealtad de que 
me envanezco.

Dispuesto como estoy á darlas desde ahora á las Cor
poraciones que me honren, pldléndomelas, no sé cerrar 
este punto sin pcrmltirme una indicación. ¿Qué perderiá- 
mos en que las Corporaciones hicieran asunto de discusión 
esta propuesta ; en que tuvieran la bondad de slgníficarmé 
lo que necesite aclaración porque lo haya yo cspllcado mal; 
y en que preparada así una resolución concienzuda acabá
semos de madurar nuestro parecer en una Junta de co
misionados.'’ Digo á esto lo que dige antes: pieñselo bien 
el país.

Por ahora, y mientras que no recaiga una ú otra re
solución, nuestras provincias interesan, lo reitero con en
carecimiento del alma, interesan, digo, en que todas las 
clases acojan solícitas y benévolas la suscricion particular, 
suscriclon que tan cómodamente puede llenarse, en razón 
á que no es un donativo el que se nos propone, sería, 
en todo caso, como una caja de ahorros, la ocasión de 
depositar en ella una cantidad grande ó pequeña, exi
gible en periodos largos y dividendos cortos, y reembol
sable con réditos y amortización, cualquiera que sea, por 
otra parte, el sistema de empresa que se adopte.

Indudable es para mí que el comercio de Caslilla, no 
desaprovechará tan preciosa ocasión de favorecerse asimis
mo, fevoreciendo al país: tengo certidumbre de que no 
puede ser otra la resolución de la industria en todos sus 
brazos, y en especial en el de la fabricación de harinas; 
no es posible creer otra cosa de la propiedad y del cultivo, 
interesados como el que mas en que no nos muramos de 
miseria con la plétora de sus productos. En esta clase veo 
que viven distantes de nuestros campos tantos y tantos 
grandes propietarios dueños de ellos; y se me ocurre que 
si las Corporaciones ó Comisiones locales, les invitarán á la 
suscricion, imposible sería que en su interés, en su ilus
tración y nobles instintos dejarán de responder al llama
miento. Aun veo posible otra clase de suscritores; los 
Ayuntamientos autorizados en los términos de su ley orgá
nica, para incluir en el presupuesto municipal del año 
respectivo la cuota del dividendo á pagar, y en el cual 
figuraría á su vez como ingreso, el rédito de sus acciones. 
¿'Cuál finca de Propios mas beneficiosamente productiva'’

Pero en todo caso, si nuestra desgracia nos hace im
posible cubrir toda la suscricion, como yo creo que sería 
mas conveniente, un apoyo gi’ande, poderoso, nos es fácil, 
y en mi concepto obligatorio, prestar á tan magnífico pro
yecto: el apoyo moral de nuestro honrado país, significado 
en toda la suscricion que nuestros medios nos consientan, 
y el auxilio y leal acogida que deberémos dispensar á los 
que la completen.

Asi lo siento por el bien de mi Patria.
En Valladolid á 12 de Febrero de 1850.—Mariano 

Miguel de Reinoso.
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AŸzzn. 64.

Gobierno de la provincia de p^aUadohd,

En el Juzgado de primera instancia de Gordova 
se siguió causa criminal por robo de varias alhajas 
en algunas Iglesias à Don Félix Gaillart, cuyas se
ñas se expresan á continuación, natural y vecino 
de Sevilla, hijo de Juan, de nación francés, y.de 
Petronila de la Bernia, en cuya causa se impuso al 
Don Felix cierta condena de presidio que no ha 
cumplido por hallarse ausente.

En su consecuencia he acordado que loS Alcal
des de los pueblos de esta provincia, empleados 
de Protección y Seguridad pública, destacamentos 
de la Guardia civil y demas dependientes de mi 
Autoridad, practiquen las mas eficaces diligencias 
para inquirir su paradero, capturándolo y remi- 

.liéndolo á mi disposición con toda seguridad en 
caso de ser habido. Valladolid 18 de Febrero de 
1850.= José Rafael Guerra. . .

Señas de D. Felice Gaillart. Estatura regular, pelo 
castaño, ojos azules, nariz regular, barba id., cara 
id., color trigueño.

Mj\ WWUMM/lMIlW^ W> >IMMJ\W^ WWlf^ M/\1il/\ WVHfi/ViiWH/lMMí^

ANUISGIOS OFICIALES.

Comisú)n superior de instrucciori primaria de la provincia 
de Soria.

Se halla vacante la plaza de Regente dp la Escuela 
. práctica normal de esta ciudad, dotada con el sueldo de 

5,000 reales anuales, satisfechos por el muy Ilustre Ayun
tamiento, y casa-hahitacion en el mismo establecimiento. 
Los aspirantes á aquella presentarán seis dias antes del iâ 
de Marzo proximo, en el cual darán principio los eger- 
cicios. de oposiclon, sus correspondientes solicitudes en la 
Secretaría de esta Comisión provincial, acompañadas de la 
partida de bautismo, testimonio legalizado de su título de 
Escuela superior y certificación de buena conducta moral 
y política expedida por el Alcalde y Cura Párroco de su 
domicilio, conforme se previene en el artículo 21 del Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1847. Soria 4 de Febrero 
de 1850. =El Gobernador interino Presidente, Eustaquio 
García. z= Isidro Martínez de Toro, Secretario.

idlcaldia constitucional de la Mota del Marques,

Habiéndose prevenido por Real órden de 21 de Enero 
último que se anuncie en pública subasta el suministro 
de presos pobres en las Cárceles de' partido con el fin de 
verlficarlo por contrata que proporcione, una economía á 
los fondos municipales: esta Alcaldía ha formado el oportuno 
pliego de condiciones bajo las cuales ha de reallzarsc por 
lo que alude á la de este partido. Las personas que gusten 
interesarse en el remate acuduán cl dia 3 de Marzo pro

ximo á la Casa Ayuntamiento de esta villa donde tendrá 
lugar de once á una de su día, advirtiendo que el pliego 
de condiciones estará de manifiesto, en esta Alcaldía. Mota 
del Marqués Febrero 13 de 1850. “El Alcalde , Geró
nimo Feínandez. — Sotero Arias, Secretario.

[Alcaldía Corregimiento de Medina de Rioseco,

En virtud de lo prevenido por Real orden de 21 de 
Enero último, se saca á pública subasta el suministro de 
presos pobres de estas Cárceles de partido por- lo corres
pondiente al presente ano, bajo el tipo de 48 mrs. y 
condiciones que están de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento. Las personas que gusten interesarse en 
ella podrán vérlficarlo el dia 24 del actual en que tendrá 
efecto á las once de su mañana en las Salas Consistoriales. 
Medina de Rioseco 15 de Febrero de 1850. = Francisco 
García Moreno.

JDon Pedro Carlos Loisele-, Juez de primera instancia de esta 
villa de Faloria ‘la -Ruena y su Partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes yacentes por 
defunción de Tomasa Zurro, vecina que fué de la villa 
de Corcos, para que dentro del término de treinta dias á 
contar desde la fecha, se presenten en este.mi Juzgado y 

. por la Escribanía^ del que refrenda, por medio de Procu
rador con poder vastante, á deducir el derecho de que se 
crean asistidos, bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Valoria la Buena á 8 de Febrero dé 
1850. — Pedro Carlos Loiséle. = Por su mandado,' Rai
mundo Olmedo.

Ron Jose' María Barban, Juez de primera instancia de esta 
villa de Fillalon y su Partido.

A toda clase de personas hace saber: Que en este Jüz- 
gado y en el año pasado de 1841 , pleito civil se Incoó 
sobre la adjudicación en posesión y propiedad de los bie
nes que constituyen la Capellanía titulada de Santa Cata
lina v Rubios,- radicantes en ViUalogan, jurisdicción de 
Mayorga, la cual quedó vacante por defunción .de Don 
José Antonio Rublo, Canónigo que fué de la Santa Iglesia 
Catedral de Leon, cuyo expediente quedó paralizado hasta 
el día en que á instancia de Don José Rublo, vecino de 
la ciudad de Logroño, uno de los opositores mandado 
defender por pobre, se ha pedido la fijación de nuevos 
edictos, á lo que se ha accedido, y en su virtud por el 
presente se cita, llama y emplaza á todas las personas que 
se crean con derecho á dichos bienes, á fin de que dentro 
del término dé treinta días se apresuren á dcduclrle en 
este Juzgado por la Escribanía del refrendante y por me
dio de Procurador con poder bastante, pues en otro caso 
les parará el consiguiente perjuicio. Dado en Villalón Enero 
18 de 1850.=:José María Barban..“ Por su mandado, 
Emidio de la Riva.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral^ núm. 9.
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